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BOP de Guadalajara, nº. 85, fecha: lunes, 06 de Mayo de 2019

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA

CORRECCIÓN DE  ERRORES  DE  LAS  BASES  DE  SELECCIÓN PARA LA
PROVISIÓN DEL PUESTO DE FORMADOR DEL PROGRAMA RECUAL 2018
(RECUALIFICACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL) EN EL AYUNTAMIENTO
DE ALBALATE DE ZORITA

1136

Debido  a  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos  existentes  en  las  bases
aprobadas con fecha 21 de marzo de 2019 del Proceso de selección para la del
puesto de formador del programa RECUAL 2018 en el Ayuntamiento de Albalate de
Zorita según la Ley 39/2015 de 1 de octubre del  Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  en  su  artículo  109.2  La  Alcaldía-
Presidencia en el ejercicio de las funciones conferidas por el artículo 21 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, 7/1985 de 2 de abril. Resuelve;

Primero: Modificar las citadas bases y donde decía;

“El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Empleo y Economía de
12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras
de  concesión  de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la
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recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO:

EOCB0208, a jornada completa para los programas de RECUAL 2018 relacionados
anteriormente, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General de Trabajo, Formación y
Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden 163/2018 de la Consejería de Empleo y Economía de 12/11 (DOCM nº 224, de
16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases  reguladoras  de  concesión  de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.”

Debe decir;

El personal seleccionado lo será como laboral temporal, con jornada completa. El
procedimiento de selección se realizará en base a las ayudas convocadas por la
Resolución de 20/11/2018 (DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de 12/11 (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vista la necesidad de seleccionar una plaza de personal docente FORMADOR, en el
área profesional de ALBAÑILERIA Y ACABADOS DE LA FAMILIA DE PROFESIONAL DE
EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL FICHA DE CERTIFICADO:

EOCB0208, a jornada completa para los programas de RECUAL 2018 relacionados
anteriormente, relativa a las ayudas convocadas por la Resolución de 20/11/2018
(DOCM nº 228, de 22/11/2018) de la Dirección General de Trabajo, Formación y
Seguridad Laboral, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la
Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y de 12/11 (DOCM nº 224,
de 16/11/2018),  por  la  que se regulan las  bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.”

Segundo: Corregir la base tercera, donde dice:

 

Módulo Formativo Acreditación requerida
Experiencia profesional requerida en el
ámbito de la unidad de competencia
Con acreditación Sin acreditación
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MF0276_1: Labores
auxiliares de obra

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros
títulos equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Estructuras, Albañilería y acabados y Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF0869_1: Pastas,
morteros, adhesivos y
hormigones.

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros
títulos equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Estructuras, Albañilería y acabados y Colocación y
montaje de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF0871_1:
Tratamiento de
soportes para
revestimiento en
construcción.

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros
títulos equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Albañilería y acabados y Colocación y montaje de
la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF1320_1:
Tratamientos
auxiliares en
revestimientos con
piezas rígidas

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros
títulos equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Albañilería y acabados de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF 1321_1:
Pavimentos de
Hormigón impreso y
adoquinados.

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros
títulos equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Albañilería y acabados de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

 

 

 

 

Debe decir;

Módulo Formativo Acreditación requerida

Experiencia profesional requerida
en el ámbito de la unidad de
competencia
Con acreditación Sin acreditación
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MF0276_1: Labores
auxiliares de obra

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros títulos
equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y
Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Estructuras, Albañilería y acabados y Colocación y montaje
de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF0869_1: Pastas,
morteros, adhesivos
y hormigones.

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros títulos
equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y
Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Estructuras, Albañilería y acabados y Colocación y montaje
de la familia profesional de Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF 0142_1 Obras de
fábrica para revestir

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros títulos
equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y
Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Albañilería y acabados de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

MF0870_1 Faldones
de cubiertas

 
• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico u otros títulos
equivalentes.
• Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y
Obra Civil.
• Certificado de profesionalidad de nivel 2 y nivel 3 de las áreas
profesional de Albañilería y acabados de la familia profesional de
Edificación y Obra Civil.
 

1 año 3 años

Tercero: Mantener el plazo de presentación de solicitudes inicial, hasta el viernes
10 de mayo de 2019 inclusive.

Cuarto: Publicar el actual decreto en el tablón de anuncios.

En Albalate de Zorita, 30 de abril de 2019  El Alcalde, Alberto Merchante
Ballesteros. Ante mí la Secretaria Interventora, Silvia Pilar Abad Moreno


